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111. Otras disposiciones

¡endoso-administrativo número 502.156, promovido por don Bar
alomé Aragón Gómez, sobre reconocimiento de trieníos, en

cuya parte dispositiva dice Jo siguie~te:

",palIamos que desestimando las causas de inadmisibilitlad
del recurso alegadas en la contestación 'a la demanda, debemos
estimar- y estimamos parCialmente el recy.r-so interpuesto par
don' Bartolomé Aragón Gómez contra la resoluCión del Minis
terio de Educación-'y Ciencia desestimatorio por sUerido admi
nistrativo de su reclamación formulada sobre reconocimiento
de trienios' y tiempo de servicj.os prestados...f'ln dicho Departa
mento, y contt8 la desestímad()n por silencia administrativo
de 1m petición ante la Dirección General de la'Función Pública,
en contestación a su escrito de ,5 de octubre de 1970, declarando
que. dichos actos adminiBtrativos son conformes R'dereého, ex
cepto en lo que serefie-re a los servicios prestados 'par el recu
rrente coma Teniente provisional desde el 18 de julio de 1936
hasta el 22 de agosto de 1939, que procede acuniular a-efectos de
trienios, en cuyo sentido se declara revocado el último de los
actos recurridos; todo ello sin' hacer expresa -imposici6nde
costas ...

Lo que comunico.a vv. EE. para' su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 11 de 'marzo de 1974.-El Suhsecretario, José Manuel

Romay Beccllria.

Excmos'.Sres...,

GOBIERNODEL

15759 ORDEN de' 28 de ¡unto de 1974 por la que se
dispone la aprobae-Wn de d08protot"ipos de, contado
res' 1tléctrico8 marca ...Landts & Gvr~, trifásicos a
cuatro hitos, para energía reactiva,. de S A., 3
por; 110/83,5 V.' y 50 Hz.... y 'con indicador de má~

,ama; uno, ~ modela ,.MLt 18, 1 hm. ji' el otro,
modelo .ML 18 ,,1 hmy,••

lImos: Sres.: Vista-la petidóhinteresada por la Entidad ..Ra
món Corbella, S. A."i con ~oinicilio en Madrid, calle de Batalla
del Salado, número 25, en solicitud de aprobación de ·dos proto
tipos de contadores eléetricos marca ~La:ndis & Q-yr,., trifásicos
a cuatro hiJos, para- energía reactiva, de S A., 3,"X 110/63,5 V.
y50 Hz, y' con indicador de máxima; uno, ID o d. e lo
..ML 18 <1,1 hm»•.•c.on "accionamiento del inditador de 'máxima
por relpjéxterlor y el otro, 'modelo ..ML 18 ? l'hmy»,. con accio
namiento der indicador de máxima. por m'otor síncrono incor
porado, ambo&<Jabricados -en, Suiza.

Esta Presidencia del Gobie~o-, de acuerdo con el. informe
emitido por la C;omisión Nacional de Metrología y Metrotecnia,
amparado en las l10rmas aplicables ae.stos contadores, ha re~

suelto:

•

.PRESIDENCIA

15761

1;- Autorizar en favor de la Entidad .. Ramón Corhella, So
ciedad Anónima", los dos pro'tbtipos 1Ie contadores eléctricos
marca c· ..Lanpis& Gyr.., trifásícos a cuatro hilos, para energíá
reactiva, de 5' A., 3 X 110/63,5 V.y 50 Hz, Y con indicador
de máxima; uno modelo ..ML 18 () 1 hm.. , con accionamiento
d.§l indicador de máxima' por reloj exterior y el otro modelo
..~L 18 "1 hmy", con acci01i.J.amiento. del indicador'de máxima
por motor síncronio in~orporado,- que se considéraráIl de clase
3,0 y cuyos preci-os ll1áxjmos de venta serán de doce mil ciento
seténta (12,170) pesetas y trece • mil novecientas cincuenta y
cinco US.955} respectivamente. " .

2." La aprobadónde.Ics prototipos anteriores queda supédi
tada al cumplimiento de tod.as y cada una de las condicionas
de carácter, general aprobadas por Orden de ,la Pr.esidencia del
Gobierno de 11 de' juU-o de' 1956 ,( «Boletín Oficial del Estado,.
del día 6 de agpsto). ,

3." Los 'contadores correspondientes a lbs prototipo;'! aproba
dos llevarán inscritos en sus esferas o en una plata indicadora
las siguientes inscripciones:

a) NQmbre. de la Casa constnistora" o la' marca, y desig
nación del. sistema y tipo del contador, asi como la clase 3,0
considerada para estos contad-Ores. .

bl Número de orden de fabricaéión del coittador, que deberá
estar grabado ademas en' una de las piezas interiores del mismo
(chasis) .•

cl Clase de corriente' -para la que debe ser emp1eado el
contador¡ condiciones de la ihstalación; características normates
de la corriente para la que se ha de utilizar' número, de revo
luci-ones por 'minuto que oorresponde aun; kilovatio/hora.

dl Fecha del ..Boletín Oficial del Estado.. en que se publique
laaprobacíón del prototipo.

Lo que- co~unico a. VV. II. p-ara Stl conocitniento.
Dios guarde a V..;¡. n:
Maárid. 28 de junio' de 1974.

RESOLUCION de la Subsecretaría de la Presidencia
del Gobierno sobre cumplimiento de la sentrmcia
que se cita. - ' ~

'Excmas. Sres.: De orden del excelentísimo señor·Ministro
se ·publica para. general conocimiento y cumplimiento en sus
propios términos el fallo de la sentencia dictada en fecha 22
de marzo último por la Sala Q\J.inta del Tribunal Supremo en el
recurso contencioso-administrativo número 19':097, promovido,
por don José María Turnay Turnay y otros, '"Sobre reconocüiliento
de añoS de servicios, cuyo pronunCiamiento es del siguiente
tenor: .

...Fallamos que estimando el recUrso contencioso·adrninistl"tt~

Uva interpuesto por don José Malia Tutnay Turnay, ,don José
Antonio Castiñeira Pamba, don Alfonso Pérez Bajo y do-n Manuel
Cadarso Montalvo, contra Resoluciones de la Presidencia del Go
bierna que denegaron su petición de que les fU61'an abonados los
trienios reconocidos por los Ministerio$ de MaritlR y Ejército por
servicios prestados arites de su ingresa en la Adrilinistración
Civil corno Ingenieros' Geógrafos, debemos revocar y revoca
mos los. actos administrativos impugnados por no aparec!,!T con
formes a Derecho y en BU lugar declaramos el de los recurren
tes al percibo de dichos trienios y a las difel'enciasdejadas de
percibir por tal, motivo, condenando a ·180 Administración a efec
tuar]b necesario para-la efec~ividad de'ta.l,derecho; sinimpo-
sición de costas." _

Lo que comunico a VV. EE. para su cono,cimientó y efe.dos.
Dios guarde a VN. EE.
Madrid, 19 de junio de 1974.-El Subsecretario, José Manuel

Romay Beccaria,

Excmo~. Sres....

•

CARRO

Ilmos Sres. Pr.esldente d,p la Comisi&n Nacional de' Metrología
y Metrotecma y DIrector general de _Promoción Industrial y
Tecnología, MINISTERIO DE JUStICIA

F,;~cmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro se
p~bhca pf[¡-ra general conocimiénto y cumplimiento enstis; pro
pIOS tér.D)lDOS, en cuanto afecta ala Presidencia del, Gobierno
el fallo de la sentencia dictada en fecha' 11 de junio de 1973
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el recurso con-
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15760 R8S0LUCION de la ·S;bsecretarfa 'de la Presiden

cia del Gobierno sobre cumplimiento de la sen
tencia que se cita, en cuanto afe'Na a dicha Pre-
sidencia.· -.

ORDEN de 31 de mayo de 1974 por la que se
comede la libertad condicional" a 34 penados.

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplicación
dél beneficio· de libertad condicional establecido en los artícu
los 98 al 100 del Código Penal y Reglamento de los Servicios de
Prisiones aprobado por Decreto de 2 de. febrero de 1956; a pro
puesta da esa Dirección General y previo acuerdo del Consejo
de Ministros en su reunión de esta fecha,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios gtmrde, ha tenido
a bien conc€der la. libertad condicional a los siguientes ¡Jena
dos:
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RUIZ-JARABO

Ilmo. Sr• .D:irector general de Instituciones Penitenciarias.
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DelCentro:Penitenciarlo de Cumplimj.ento de Mujeres, .de
Alcalá' de. Henares:. María Socorro- JiménezGarcía y Maria
Luna ,Garrido: _ _ ,,_.' _ "

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento, de Alicante: Jai;.
me Pons- Capdevila. Juan Royán Sigüenza, _FranciscoCo,ntreras
Co~as_. Lorenzo Amengual Llabrés y Juan JosrMeseguer Ló~
pez. -

. Del Centr.o -Penit~nciario dé Cumplimiento, de Burgos; Fran·
Clsco'Segarra Luengo. ..

· Del Centro Penitjnciatio ae Cumplimiento deCa~ti11ejo:EUas
Vlllá Fernández. _ ~,._ > • _.

Del' Contro ~Penitenciarl0 de Cwp.pHmiento, de Herrera de la
Man~ha: ViqtQriano Jimépez Aparicio. -José Ariza Agüero 'y
AlfredoCanaba-l Uñares. _ " _ _ ' - ,

· Del Cen.tro· Penitenciario de Cumplimiento, de Lérida: José·
VIcente Daroca Pérez;. .- " - .
, Del I-!lstitutó. ,PeÍlit.e.nciarlo pars,<JÓvenes.,. de Liria:. Miguel
Cucalón .Benfldlcto, . Andrés ·Prieto .Benéitez, José FermoseIle
Seisdedos yJQsé Bf!llalta Hi-mb18s~ . ' . .

pel Centro Penitenciario de Detencfó:n de fiambres. de. Ma
dnd: Fernando ,CremadesGracÍ1thi y Angel Luis' Joven Suárez.

Del Centro AsistenQial Psiquiátrico' Penitenciario de Madrid:
Damián Miralles Dachs.- , . ,

Del Centro. Peiliténciarq de éum'plimiento, de MiUaga:. Mar-
zok Abdel-Lah. Mohamed. . . -, ,

Del Centro, Penitenciario; de- Cumplimiento de Mirasierra
J\;'Iad~id: En~que L(lpez de-J,a Fuente~ José Góm~z Galán, Julian
I.oIclan Marcos: y' Manuel Carrero Toledano

,Del C:entro :Peniténciarid de~,Cumtllimiento' de Santa Cruz
de Teneriie:.Jtián Anton.ip'Raimundo"Quintero Olivera.

pel Cen,te Penitenciarío de C:QH1pJimiento, de $antoña: Bal
tasar ~erna!i Ríus.' Angel. Sola.z Tarín, Mamlel Mato -Carda· y
Angel Fernández Trueba<..: , .
. Del Gen.tro Penitenéiario de 'Detención, de' Tarragona;.San-

bago Rodríguez H~rrero.' f. -

pel Centro ,Penite,nciario,d~ Cumpliroi,ento, de Toledo: José
LuiS ·Martín G&ne.z y 'Fernando Muñoz Gutiérrez. .

Del 'CentroPeniteñciario de Detención de Hombres· de Va-
lencia: Jaime bomingo Ottola CalataY\ld.. ,:-

Ll? digo a V: t par;. s~ conocimiento y efectos consiguientes.
DlOS guad~ a V~ l.: muchos años. ' \.
Madrid; 31 de mayo de' 1974..

. RU¡Z·JARABO

. l.lmo. Sr. Director- genet'ai de InstituCiones p'enítenciarias:

1576'3 G>RDEN. ~'7,de'jun.io de,1974 p'órla qu~ se conce
.de .la 1~b8~tadcorilí¡cÚJn¡j:,a 2openridos,

Umo.Sr.: Vi.staslas propuestasfcrmuladas'para la aplicación
del beneficio de libertad ·condicional establecido en, lds arUeu

, los' 98. ~119.0 del C~go PenaI'y Reglamento de los Servicios'
~e PnSlOI)8s. sprobttd,-o'por Decreto de 2 de, febrero de. 1956';
a propuesta de. es.s Dirección General Y..prevío acuerdo del
Consejo de MJ~lstro~el'l. su reunió!! de esta fecha. .

~u Excelencia ~ ,.Jete del Es'ta-do, qu~ Dios guarde•. ha tenido
ablQ·n conceder la:llbertad co.ndicional a lós'&iguientes penados:

Del Centró- PenitElllciatio 'de CumpUniiento de' Hombres de
Alcalá de Henares: 'MariaIfo' Velayos Rodríguez, . '

Oel Centro' Penitenciario d:e CiunplílJ.1iento de Mujeres de,
.Alcala de Henares: Angeles. Lu~as.GÓm.ez~. '

Del Centro Penitenciario de, Cumplimiento de' Alicante· Fer~
n.ande Martín Sierra. " ' ", . " .

Del CentrO,'. Pénitericiario.· '1\sistencial y de Diligeriéias d'e
Badajoz: Ceferlno Luis 'SosaCaroemtl. " . . '

Del Centro Penitenciario' de Detención de Hombres de Bar
celona: José 'MauriDevesa y Ramón San Eufrasio MiHán

Del Centro :penitenciario de Cumplimien.to ,de Burg~s: Gun-
ther Nork y Florentifio...Nieto .Pafia; . . ' .

Del Institutope-Rita-nciario. para 'Jóvenes, 'de Liria:· Juan José
Garnerosaura.'-,' .

I ,Del Cantr~ Penitep.ci~tode-DetencIónde- Hombres, de Ma-
~nd: J1?rge Plaza FernáI1-dez. ' . '

Del Centro Penttenciario"de CUIhp1ími~mto de Mirasierra'
António :Casa~ Plaza y José 'M;lnguet 'Ba-yo~. .• .

Del. CentlO Penitencia'r1o,.de Cumplimiento dePontevedra:
Franéisco Esté\'ez' Oroba.. -'

De~.Cent~ PenitenéifJrio de Cumplimiento. de S"ritaCruz. de,
Tenenfe! Emlllano José Castro Reyés.

· ~el. Ce~tro Peniten<;lar-io' de Diligencia&, de' Santander:' Angel
Jupenez Junénez;. . . " . .

pel Cent."o ~e~itenciariode Cumplimiento, de Toledo: Rafa~
CUlrado Anu.. "'. . ...

Del CeJ;Itr.f?Penitenciario ge "CumpJimiento,;de'Santoña: José
Ramón González San :Miguel y Miguel;Rodriguez Gil.. '

Del Centro Penitendario :de Detención de Hombres de Va-
lenfi,a:, FranclscQ,CavidiaoPardoy ManuelJordán García:

i? 'digo a V. 1, pa.ra~ s~ oon~cimiento y. efectos:consiguientés.
DlOsguaroe a V. l. muchos afios,
Madrid, 7de junio,de"19'74. '

..
•

15764 ORDEN de 21 de junio de 1974 por la que se con
c:ede l4 libertad cpnilici-onal a 'VeinticincQ peoodos.

Ilmo~~r.,: Vista~ las propues~~ formuladas para laaplicaci6n
del beneflclO de lIbertad condlClonal establecido en los artícu
los 9? al 100. del 'Código. Penal y Reglamento de los Servicios
de Pri5iones,aprob~o1l'0r¡ D~éreto. de 2'de febrero de 1956; a
pr,opuesta. .a,e esa DIreCCIón General, y pre:vio _acuerdo del Con
seJode MmJstros. en su reunión'de esta fecha

S.u Excelencia e! Jefe del Estado. que Dios' guarde, ha' tenido
a bIen conceder ¡& libertad candickmal,a Jos sigllientes pe
nados:

DeL CEtntro Penitenciario de Cumplimiento de Hombres de
Alcalá de Henares: Ignacio' Pére:: Yagüe.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Alicante: An
tonío B¡mítez Garda David Kohn, Rodd. José' Miera Ortiz Joa-
quín Mal'tínez Hernández, ' -

Dei Centro Penitenciario de Detención de 'Mujeres de Bar
celona: Primitiva Romera Navarro;

·Del Centro PenHenclario de Cumplimiento de CastiUejo: Ma·
riano Murtínez.Ruiz, Viéente Hernández Sopelarte' Manuel Je-
sús Velasco Vega. . .'- '

Del c.entro Pe:p.itendario de' 'Cumplimiento de Herrera. de la
Mancha: Tomás Galdón Anula,. Timoteo Peña Cerreda. Jesús
;3uárezLema.. . •

Del Centro Penitenciario· de' Cumplimiento de Lérida: Fer
nando Escribano Escríba.'1o,

Del 'Instituto Penitenciario para Jóvenes de Liria:' Carmelo
Alcaín Ibáiíez, Ramón Jiménez Gon{.ález.

Del Centro PenitenciariO' de Ma1:ernologia' y Puericultura 4e
Madrid: Joaquina Moreno. Del'rietrlQ, 'Amélia Rodríguez 'Castar~
nedo.' - r

D,,:l Centro Pe~it¿ncíario 4e Cemplimie,nto de .Málaga: Juan
Rodrlguez Recuerda,' .

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de, Santoña: Ju·
lio Alfonsea Ramos, José- Antonjo González Portela. To-más Bau~
'za Sánchez, Juan J~Sé Ares Sande. Enrique S&h'tamaría - Iba-
. rrondo. -'

Del Centro Penitenciaríode Detfmción ,de Ta.rragona>- Manuel
Ruiz Ripollés. , ',.

Del Centro. Penitenciario deC~mplimiento de Toledo: José
Luis M'uñoz Gárzón.' ' ,

L" digo a V, 1. para su 4X>nocimiento y efectos con.si-_
guientes.. " .

Diosg-uarde a V. 1 muohos años.
,M~drid, 21 de junie de 1974.

Ilmo. Sr. Direct9r goneral de Instituciones Penitenciarias.

ORDEN de 25 el¡ junio ·de 1974 por la que se
acuerda .elcumpUmiento de .la' sentertcia dictada
por 'la Sala" de lo 'Contencto$o~Admint8trativode
Vizcaya·, .en- el -reourso nÚmero 6811974, i.nterpuesto
por don Antonio .Malax~Eche'Varrf..aOlqñeta.

Ilmo: SI',: En el recurso <:cintencioso-adl1'linistrativo nlímero
68i1.974 seguido ·enunica instancia anté' la Sala de lo C,onten~
doso-Administrativo de Vizcaya, por don Antonio Malax-Echeva
rria ''OlaI1eta, Auxiliar de la Administración. de Justicia, con
destino en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de
Durango, que insta por- si 'mismo, contra· la Administración
Publica, representada y defendida por el Abogado del Estado.
so11re impugnación de resoluciones, que le: denegaron el recono
cimiento a li'fectos de trienios de los .servicios que prestó' con
anteriorid~d a. la creación del Cuerpeo se htidictado sentencia
gor la- referida Sala, _con fecha 13' del pasado mes de mayo,
cuya parte dispositiYa dice as!:

..Fallamos: Que estíman<1o, el presente recurso contencioso
administrativo 'numero 68 de 1974, interpuesto en su propio nom
bre por don Antonio.' Malax-E~~varríaOIañeta contra las reso

'lucionesJie' la Dirección 'Ceneral de Justicia oell de di'ciembre
de 1973 por la qué' se ·denegó al recurrente el reconocimierito
a todos 'lo,¡') efectos y .especiallnenteal de trienios. de los ser~
vicios prestados como Auxiliar .de la Administración de Justicia
cgn anterioridad a la crea-eión de' dicho Cuerpo, así como al
abono de las cantidades: dejadas de 'percibir desde la entrada
en vigor del nuevo· sistema de- retribuciones jr la d~ 21 de enero
d'e 1914, desestimatoria del recurso de reposición contra la· an
terior interpuesta, debemos anular. y anulamos los acuerdos re
feridos POI no ser conforineal ordenamiento jurídico; y decla
rarnos El! ,derecho que' ash:te al actor a que le sean computados
a todos los efectos y 'especialmente al de trienios,_ el tiempo de.
servicíos prestados Con aJlterior1dad a BU Jntogradón en el Cuer
po de Auxiliares de la Administración de Justicia por virtud de
la- ,Ley de 8 de junio de 1947 y" que figuran recogidos en la
Orden ministerial de 29 .de julio de 1948,. publicada en el ..Bo
letínOficial' del Estado. ,de2Q-de ,agosto .del propio año, con
abono de las cantidades dejadas pe percibir, desde la entrada.
en vigor del nuevo sistema de retribuciones instaurado p~r la.


